
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00594  

Demandante(s): Banco de Bogotá.  

Demandado (s): Yofre Antonio Arévalo Monroy. 

 

 

De cara a la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Elkin Romero 

Bermúdez como mandatario judicial de la entidad demandante Banco de 

Bogotá, en los términos del poder adjuntado. 

 

2.- ADVERTIR al profesional en derecho que deberá dar estricto 

acatamiento a lo previsto en los numerales 15 y 20 del Artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, concomitante con el numeral 10 del Artículo 82 del C. 

General del Proceso, y del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

suministrando dirección física profesional donde reciba notificaciones.  

   

NOTIFÍQUESE (1),   

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 106 Hoy 20 

de agosto de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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